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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002643-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez y D. Sergio 
Iglesias Herrera, relativa a acciones de la Junta para promover el acceso de los jóvenes 
a las nuevas tecnologías de información y comunicación, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 101, de 4 de mayo de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002611, PE/002633, PE/002634, PE/002643, PE/002645, PE/002647, PE/002648, 
PE/002658, PE/002778, PE/002785 a PE/002793, PE/002799, PE/002849, PE/002854, 
PE/002858, PE/002862, PE/002881, PE/002899 a PE/002907, PE/003002 a PE/003005, 
PE/003012, PE/003013, PE/003021, PE/003034 a PE/003037, PE/003039, PE/003047, 
PE/003049, PE/003228, PE/003229, PE/003232 a PE/003235, PE/003406, PE/003411, 
PE/003418, PE/003426, PE/003430, PE/003431, PE/003433, PE/003434, PE/003441, PE/003445 
a PE/003512, PE/003515 a PE/003539, PE/003542 a PE/003556, PE/003558 a PE/003572, 
PE/003574 a PE/003693, PE/003713 a PE/003754, PE/003794, PE/003812 a PE/003825, 
PE/003827 a PE/003832, PE/003836 y PE/003868 a PE/003886, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de julio de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1002643, formulada por los 
Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Jesús 
Guerrero Arroyo, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez y D. Sergio Iglesias Herrera, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “acciones de la Junta para 
promover el acceso a los jóvenes a las nuevas tecnologías de información y comunicación”.

Recabada información de las Consejerías de Fomento y Medio Ambiente y Familia 
e Igualdad de Oportunidades en relación con las cuestiones planteadas en la pregunta 
escrita referenciada en el encabezamiento, tengo el honor de comunicar a V.E. la información 
aportada por dichas Consejerías en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Fomento y Medio Ambiente

• ANEXO II: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

Valladolid, 29 de junio de 2020.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./1002643

El Programa CyL, Digital, que ofrece formación y asesoramiento tecnológico 
personalizado a todos los segmentos de la población, para dotar a las personas de 
competencias digitales para su vida diaria o profesional, cuenta con cerca de 90.000 usuarios 
registrados en los Espacios CyL Digital, de los que más de 24.500 son menores de 30 años, 
estimándose en cerca de 1,7 millones de euros inversión realizada en los últimos 10 años en 
formación a jóvenes.

El Programa .de Robótica Educativa, puesto en marcha en 2015, que tiene 
como objetivo iniciar a niños y jóvenes en el desarrollo de habilidades STEAM a través 
de la resolución de pequeños retos de aprendizaje mediante el uso de la robótica, la 
programación de videojuegos o el diseño y la impresión 3D, supuso una inversión 
cercana a 70.000 euros entre los años 2015 y 2018, haciéndose sostenible hasta la 
actualidad gracias a la inversión realizada en formación a formadores de los Espacios 
CyL Digital que ha permitido multiplicar el impacto final y la continuidad del proyecto.

Durante los años 2014 a 2016, se desarrolló la iniciativa de certificación BECA.MOS 
que, a través de la colaboración de Microsoft que ofrecía becas gratuitas de certificación, 
día la posibilidad a más de 1.200 jóvenes de entre 16 y 30 años de obtener de forma 
gratuita la certificación MOS (Microsoft Office Specialist) en conocimientos sobre la 
herramienta Microsoft Office 2010.

Actualmente, está en marcha la iniciativa tuCertiCyL, dirigida a jóvenes y 
personas en búsqueda activa de empleo, un sistema de certificación de competencias 
digitales para la ciudadanía puesta en marcha en 2019 cuyo objetivo es poder acreditar 
las competencias digitales de las personas en la utilización de las nuevas tecnologías, 
de acuerdo al marco europeo de competencias digitales DIGCOMP, con el objetivo de 
mejorar la empleabilidad y facilitar a las entidades públicas y privadas proveedoras 
de empleo de un mecanismo con el que evaluar objetivamente estas competencias 
digitales en las personas que se incorporen a sus organizaciones. Con una inversión 
realizada de 420.000 euros, hasta el momento, ha permitido la realización de más 
de 2.200 exámenes y la emisión de 775 certificados acreditando el nivel de competencia 
digital a los ciudadanos, en su mayoría jóvenes.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.E./1002643

Con el fin de promover el acceso de los jóvenes a las nuevas tecnologías de 
la información y comunicación y desarrollar acciones informativas y formativas que 
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acerquen al joven a la sociedad de la información, se ha desarrollado el programa 
“Corresponsales Juveniles de Castilla y León”, cuya información completa figura en la 
documentación remitida en la contestación a la PD258.

El coste de implementación de este programa ha sido 3.736,50 € en el año 2018 
y 3.617,90 € en el año 2019.
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